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DOn Jofcph de Rivera y Dorlga, Cavallero ¿t\ Orden de íantlago, Vlzconi 
de de CaftaoflajSupcrintendcnte general de todas RcntasReales,/ de loPo-

litico,y Militar defta Ciudad de Scgovía, j fu Provincia por íu Mag, 
Hago íaber a las Juftícías de 

como fu Mag.que Dios guarde)por íu Real Decreto de treinta y vno de Diziem* 
bre del an o paífado de mil ferecientos y catorze/c ha férvido mandar, que rcfpcc^ 
to de que todavía concurren las mifmas vrgenciasque en el añopaffado defetecic-
tos y catorze,y con mas empeño, por la temeridad de los Rebeldes de las Islas de 
MaIlorca,y Ybiza^y excefivos gaftos que deven hazer,ha rcínclto, que corran po* 
efte prefente auo los aiifmos valimientos que fe han pradicado en dicho año pafla^ 
do,cotno fe previno en Decretos de catorze de Dizierobrc dtl de mil íeteclentos y 
doze. Y para que tenga efeño la referida Real refolucionjíe hazc íaber a dichasjuf^ 
ticias^ara que fe tenga entendido corren por eñe prefente año de mil fetecientos y 
c|U¡nze,los valimientos de Rentas,y Oficios enagenados de I i Real Corona, terce
r a ^ dezíma parte de Ycrbas^uedando del cargo de las referidas Juftioasel hazer^ 
felo íaber a íosdueúos c intereírados,para que dentro de elos mcíes, que corren def-
dc el dia en que fe hizieíle faber efta Orden a dichas Jufticias, acudan a otorgar la 
Efcnturadc obligación, y fianza ante el prefente Efcri vano, apercibiéndoles, que 
paííadoel dicho tcrm¡no,y no aviendo acudido, y dado la dicha fianza, fe cobrara 
por entero efte valimiento^ dichosembargosíubfiftiran hafta tanto que por mi fe 
mande otra cofa, Y que para otorgar dichas Eícricuras de fianzas, han de traer teU 
timonios de valores de Rcntas,y oficios enagenados. Y en quanto a tercias, reípec* 
to de no poder traer las tazmias,executarán las obligaciones^ fian^as,ícgun,y en la 
forma que pareciere mas conveniente para la íeguridad, y recobro de I03 haberes 
Realcs,y fino las hirviere en eííe dicho traerán tefti-
inonio que lo califique^ara en fu vifta paíTar a la averiguación de fi escier to,ó no: 
y fe previene, que fi intervialercomifsion en dichas Jufticias, aísi en hazer losem» 
barbos de lo que tocare en íus diftritos, como de hazer faber cfta Orden a los duc« 
no^fusdomiciliariosjy vezinos,que tengan Rentascnagenadas, para que vengan a 
otorgar las Efcrituras,íc les hará cargo^ íera por fu cuenta, y ricígo. Y afsimiímo 
fe previcne,que aya,ó no valímientos,fe han d« traer los teftimonios á la Contadu 
1 ia defta SüpenntendencÍ3,como afsimiímo los correfpondiemesde aver otorgado 
lasEícrituras de oblfgac¡on,y no lo executando, íe les hará cargo por entero, y lo 
cumplan dichas Jufticias todo lo refendo,por convenir aísi al Real íer vicio. Fecho 
en Segovia á veinte y dos de Enero de mil íeteclentos y quinze. 

Don y/eph de Riutrá 
y Doriga. Por mandado de fu Scliona. 
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